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RE80LUCION de la DtreccUm General de Puertos
y setUUes Marttimas por la que se concede a «Eme
ya; Hoteles Mediterraneos1 S. A..», la ,ocupación de
terrenos de domtnio públteo en, la 2000 martttma-.
terrestre del término municipal de Málaga para la
construccfón de un pantalán para embarcaciones
deportIvas.

El Uustrísimo sefior Director general de Puertos y Set1ales
Marftimas. con esta fecha y por delegación del excelentísimo
seííar Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Emeya. Ho
teles MediterráneOS. S. A.». una concesión, cuyas características
son las slgulentes:

Provlncla:Má!aga.
Término municipal: Málaga.
Superftcie aproximada: 439 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un pantalán para embarcaciones

de_tlvas. .
Plazo de la concesión: Veintlclncoaños:
CanOn unitario: 80 pesetas por metro cuadrado, y año por

la superficie ocupada en zona marltimo-terrestre. y 20 pesetas
por metro cuadrado y afio pOr la superficie ocupada en el mar
litoral. .

Instalaciones: Pantalán formado, por pilotes construidos con
camisa de palastro de cinco milimetros de espesor, hincados en
el fondo y empBrejados de dos en dos, sobre los que se anclarán
las ylgas metálicas.

PrescrIPCiones:
En casos de emergencia, el pantalán podrá ser libremente

utilizado por embarcaciones.
No podrA ser cerrado el acceso al pantalán objeto de esta

concesión.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1970.-El Director general, Marciano

Martlnez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marftimas por la que se Concede a la
CafrOOm Sind1.cal de Mareantes de San Pedro. de
Fuenterrabfa la ocupacíón de terrenos de dominio
público en la zona de servtcio del puerto tle Fuente·
rrabfa para, la instalación de un varadero.

El llustrlsimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas. con esta fecha y por delegación del excelentísimo
sellor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a la COfradla
Sindical de Mareantes de San Pedro de Fuenterrabia una con·
ceslón, cuyas caracteristlcas son las siguientes.

Provincia: Gulpúzcoa.
ZOna de servicio del puerto de FuenterrabIa.
Superftcie aproximada: 2.340 metros cuadrados.
Destino: 'Instalación de un varadero.
Piase de la conceslón: 'n'elnta afias.
Canon unitario: Cuatro pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Rampa varadero de 126 metros de longitud

y 10.30 metros de anchura m.1n1ma, con una pendiente. de
5,5 _ lOO.

Lo q~ se hace público para general conocimiento.
Madrid. 24 de julio de 1970.-El Director general, Marciano

Martlnez Catena.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de i de mayo de 1970 por la que se ad-
qutefen. mediante el ejer'cfcto del derecho de tanteo,
dos mesas de madera '11 un arca de hierro, cuya
e"lJortación solicitó «Pedro Alarc6n. S. A.».

Dma. Sr.: Visto el expediente de que se he.rá mérito, y
Resultando que por «Pedro Alarcón, S. A.», con domicilio

en Madrid, calle de Ribera de Curtidores, número 25, rué so11
citado de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación
de Obras de Importancia Histórica o ArtiBtica el oportuno
perm1so pare exportar por la Aduana de lrún un lote de mue
bles antiguos, acompa:ñando las correspondientes relaciones nu~
meradas y BU valor'8ción;

Resultando que la Junta de Calificación. Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artistica acordó
proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que previene el
articulo 8;0 del Decreto de 2tle junio de 1960, sobre dos mesas
de madera, de 1,55 x 0,80 metros y 1,25 x 0,85 metros. respectiva.
mente, vfJoradas en 29.000 pesetas, y un arca de hierro.
de 0,95 x 0,45 metros, valorada en 22.000 pesetas:

Resultando que fué concedido oportunamente a!· tnteresado
en este expediente el trámite de audiencia que sefiala el &rw

ticulo 91 de la LeY de 17 de julio de 1958;
Vist() el Decreto de .2 de junio de 1960 y demás disposiciones

de general aplicación;
Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 6.° y 8.0 Y concordantes del expresado Decreto de
2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo
y adquirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada
autorización de exportación, cuando 8. juicio de la Junta de
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia
Histórica o Artistica, reúnan méritos sutlcientes para ello, sien
do el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor
declarado por el' solicitante de la exportación, que constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado, por término
de seis meses;

Considemndo que en el caso que motiva este expediente
ooncurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
expresado derecho, debiendo ser adquiridas las piezas de que se
trata por el precio declarado de cincuente y un mil pesetas
(51.000 pesetas);

Considerando que, habiéndose concedido oportunamente al
interesado en este expediente el tl:ámite de audiencia, que se
ñala el artículo 91 de la Ley de Procediminto Administrativo
de 17 de Julio de 1958, transcurrió él piase concedido aJ efecto
sin que el interesado hiciese alegación alguna,

Este Ministerio ha ~uelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo, previsto
en el artículo 8.0 del Decreto de 2 de junio de 1960. se adquie
ran con destino al Museo que en su día se determine, dos me
sas de madera y un. arca de hierro, cuya. exportación rué sol!·
citada por «Pedro Alarcón, S. A.».

Segundo.--Que esta adquisición se haga por el precio decllV
rada de cincuenta y un mU pesetas (51.000), el cual se pagará
al exportad.or con cargo a los fondos de que d~one la Junta
de Ca.lificación, Valoración y Exportación de Obras de Impar·
taneia Histórica o Artistica, tan pronto como éste haga entrega
de las piezas en el Museo Nacional del Prado.

Tercero.-Que se haga saber ~a adquisición al exportador,
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se publique le
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento.
Dios guarde 6 V. l.
Madrid, 2 de mayo de 1970.-P. D., el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez Embld.

TImo. Sr. Director general de Bella.s Artes.

ORDEN de 16 de septiempre de 1970 por la que se
autoriza el functonamientó como Centro Especia·
ltzado para el curSO Preuniversitarfo durante el
bienio 197(j..7Z, al Colegio femenino «centro Superior
de Ciencia y Letras», de Madríd.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado._ el Director Propie
tario del Colegio 'femenino <Centro Superior de Ciencias y
Letras_. establecido en la plaza del Conde de Valle de Suchn.
número 2, de Madrid, en solicitud de autor1zación psra el fun
c1onamlento como Centro l!IspeclaJlzado para el eursa Preunl
versitario, durante el bienio 197()..'l2;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptoe del Decreto 1862/1963, de 11 de Julio
(<<Boletln Oficial del Estado. del 8 de agosto), y demáa d1s¡x>
adones concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son prOPias,
ha: resuelto:

Con<:eder al Colegio femenino <Centro SUperior de Ciencias
y Letrass

j
sito en la plaza del Conde del Valle de SuchU, nú

mero 2, ae Madrid, la liNtor1zaelón como Centro Espec1al1zad.o
para el curso Preunivers1tarlo durante el bten10 1976-'12, el cual
funcionará bajo la dePendencia académica del In3t1tuto Nacional
de Ensellanza Medla cLope de Veg.... de esta caplta!.

Lo digo a V. 1. pa:r8. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
MadrId. 18 de septiembre de 1970.-P. D., el SubsecretarIo,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 16 de septiembre de 1970 por la que se
autoriza el funcionamiento como Centro Es~ciali·
zado para el curso Preuntversftario durante el
bienio 1970-72, al Centro masculino 'rA. D."E. S.•, de
Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado pOr el Director pr~

pJetario del Centro masculino «A. D. E. S.». establecido en la
calle Ayala, número 38, de Madrid, en solicitud de autorizac1ón
pBra el funcionamiento como Centro Especializado para .el
curso Preuniversitario durante el bieIÚo 19~72;


